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E Pór- escriura pública otorgada aintó el Notailo - dos 
46, muef Vintimilla Ortega, el 23 de Marzo de 1912, se 
E la Compañía de. Respobsíbilidad Limitada denominada “G; - 
Mé -MA” CIA. Lendta, que lo integran. los socios señores: : Márceló | - 

Sáenz Miño y. Gabriel Martínez - Ramirez. ¿E 1 

PÍÍ _ OBSETO: La Cía. “GAMA”, tione por objeto. de reaiiiar to- 04 
'8 dos los actos mercantiles, y de comercio en lo que se refiere * : 
A a importación y exportación y múás de carácter comercial Con > UN 
O arreglo a lo dispuesto en. el Art.-87 de la Ley de Compañías. : 
P - CAPITAL: El Capital social de la Cía, “GAMA” es el de - - 

+ . Cincuenta mil sacres, dividido en participaciones de mil sucres 
S cada una, el mismo que se encuentra integramente suscrito y eN 

 J¿- pagado. > E: 
y , PLAZO: El plazo de duración de la cía. Ltda, “GAMA”, es E 
h el de diez años. , 

: . DOMICILIO: El domicilio principal de e Cía, “GAMA”, 

aji 14 -tadad de Quito, fridiendo 'establecerse agencias 9 suce . A 

z sales, dentro o fuera de-la República. % 
. d a 

z " REPRESENTACIÓN SOCIAL: La administración de Yu Cía. * 4 

1 “GAMA”, cuenta con los órganos siguientes y que compete a. A 

A , da Junta. «General de Socios y s da Gerencia, : : ? 
E 

Quito; a 23 de Marzo de 197. . e . A EEN 
ai EN 
E EL NOTARIO ME 
E Dr. Manuel Vintimilla Ó, j 
3 : . 
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